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Conferencia General 
20º período de sesiones 

Viena, 27 de noviembre a 1 de diciembre de 2023  

Tema 10 d) del programa provisional  

Nombramiento del Auditor Externo 
 

 

 

  Candidaturas al cargo de Auditor Externo 
 

 

  Informe del Director General 
 

  

  El presente documento contiene información sobre las candidaturas al cargo de 

Auditor Externo recibidas hasta el 13 de noviembre de 2023.  

 

 

1. Tras la publicación de los documentos GC.20/21, IDB.51/13-PBC.39/13 and 

Add.1, de fechas 27 de septiembre, 30 de junio y 8 de mayo de 2023, y como se anunció 

en la nota informativa núm. 86, de fecha 14 de noviembre de 2023, el 13 de noviembre 

se recibió una nota verbal de la Misión Permanente de la República Unida de Tanzanía 

por la que se informó a la Secretaría del retiro de su candidatura al cargo de Auditor 

Externo. La nota verbal se reproduce en el anexo I del presente documento.  

2. Así pues, al 13 de noviembre de 2023, la situación de las candidaturas al cargo de 

Auditor Externo es la siguiente: 

Sr. Ali Hassan Rashwan Subsecretario de la Autoridad Estatal de 

Rendición de Cuentas de Egipto 

Sra. Nancy Gathungu Auditora General de Kenya 

Sr. Jaehae Choe Presidente de la Junta de Auditoría e Inspección 

de la República de Corea 

Sra. Enriqueta Chicano Jávega Presidenta del Tribunal de Cuentas de España 

Sr. Metin Yener Presidente del Tribunal de Cuentas de Türkiye 

 

  

  Medida que se solicita a la Conferencia 
 

 

3. Se solicita a la Conferencia que adopte una decisión sobre el nombramiento de 

uno de los candidatos para que ocupe el cargo de Auditor Externo de la ONUDI por un 

período de dos años a partir del 1 de julio de 2024. El nombramiento se ajust a a las 

atribuciones previstas en el artículo XI (y anexo) del Reglamento Financiero de 

la ONUDI. Los gastos de viaje y demás gastos relacionados con la labor ordinaria de 

auditoría serán sufragados por el Auditor Externo. La ONUDI ofrece un honorario fijo , 

aprobado en el programa y los presupuestos de la Organización.   
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Anexo I1 
 

 

EMBAJADA Y MISIÓN PERMANENTE DE LA 
REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA ANTE LAS 

NACIONES UNIDAS Y OTRAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES CON SEDE EN VIENA 

 

 

  Ref. Núm. KAG 291/659/01 
 

 La Misión Permanente de la República Unida de Tanzanía ante las Naciones Unidas y 

otras organizaciones internacionales con sede en Viena saluda atentamente a la 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y, con 

referencia a la Nota Verbal de la Embajada Núm. TZV.158/663/02/64 de fecha 28 de 

febrero de 2023, tiene el honor de informar que el Gobierno de la República Unida de 

Tanzanía ha retirado su candidatura al puesto de Auditor Externo de la ONUDI.  

La Misión Permanente de la República Unida de Tanzanía en Austria aprovecha la 

oportunidad para reiterar a la ONUDI las seguridades de su consideración más 

distinguida. 

 

 

 

Viena, 13 de noviembre de 2023  

[Iniciales] 

[Sello de la Misión Permanente de 

la República Unida de Tanzanía 

ante las Naciones Unidas y otras 

organizaciones internacionales 

con sede en Viena] 

 

 

 

 

A la atención de la 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI),  

VIENA. 

 

__________________ 

 1 La comunicación se reproduce en la forma en que la recibió la Secretaría.  


